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En 1& página 13198, pr1mera columna. pálTafo segundo, líneas
quinta y sexta, donde- dIce: «... artículos 12 y 16 del Decre-
to 2833/1964 de 8 de septiembre o ••», debe decir: « articu-
los 12 y 16 del .Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre »,

En la misma página primera y segunda columna, párrafo
cuarto. lineas segunda y tercera, donde dice: «.. de los Polos
de Promoción y DesarrolJo •..» debe decir: «". de los Polos de
Promoción y de De8arrollo «.».

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de Ferrocarriles por la que se seii,ala
fecha para el levantamie.nto de actas previas a
la ocupación. de los bienes afectados por el «pro
yecto de ensanche de vía del ferrocarríl de Ojos
NefITos a Sagunto, entre Ojos Negros 1/ Santa Eu
lalta».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de Jos bíenes y derechos afectado" en el tér
nüno municipal de Peracense <TemeD por la::; obras arriba
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mencionadas que por estar incluidas en el Programa de Inver
siones Publicas del Pla·) de Desarrollo Econónüco Social se be
nefician del procedimiento de urgencia prescrito por el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropíación Forwi:'a de 16 de di
ciembre de 1954, llevanao implícita la declaración de utilidad
púbIíca y la necesidad de ocupaeión,

Esta Segunda Jefatw-Il de Construcción de Ferrocarriles, en
virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente,
ha resuelto S€ña}ar el día 29 de septiembre para proceder, co
rrelativamentce y desde las nueve horas, al levantamiento de
las respectivas actas previas a la ocupación de los bienes expre
sados en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Pera
cense (TerueD, sin P€T.1U1cío de proceder, a instancia de parte,
a un nuevo re-conocimienw del terreno.

El presente sefialamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a loo intt-lesados que seguidamente se re}a
clonan, los cuales podrán hacerse acompafiar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín
Ondal del Estado». en el de esa provincia y en el periódico
«Lucha», de Teruei a¿.i como expuesto en el tablón de edictos
del indicado excelent.isilllo Ayuntamiento, a efectos de subsa
nación de posibles errore&. cometidos en la toma de datos, ya
median'e escrito dirigi<kl a la Segunda Jefatura de Construc~

ción de Ferrocarriles ~calle Extramuros. Santa Eulalia) o ya
verbalmente en el mismo momento del levantamiento del acta.

Madrid. 6 de septiembre de 1971.-EI Ingeniero representan·
te de la Administración. Carlos de Avil€s.-Vlsto bueno: El In
geniero Jefe, Francisco S{;lel'.-5,169-E.
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Propietat'íos

-------~-

D. Leonardo Juberías Romero , H ••• " ••••

D. Santiago Do-ñate Blasco " ,,'
D. Damaso Doñate Clavero , .
D.& Carmen Blasco Moya ..._ .
D. CIaud:io Verde Doñate , " " .
D. Santiago Doñate Blasco " .
D. Tomás Clavero y hermanos "'0>' " ,.

D. José Puente Doñate 0 •• ' ..

D. Vidal Blaseo Moya . " .
D. Manuel Clavero Moya. .. .. ,.<0 ..

D. Gregorio Dofiate Blasco , ;" .
D. Felipe Verde , .
D. Ramón López Domingo .. < " , .. ,

D. Ramón Muñoz Polo . , .
D. Victoriano López Moya .. . .
D." Irene Muñoz Bujeda .. .. ,.
D. José Puente noñate .. , '" .
D. EmUiano Mui'íoz Bujeda
D. Alejandro Bujeda Doñate H ..

D, Dámaso Dofiate Clavero ..
D.a Leonor Garcia Bujeda .. ,
D. Felipe Gareía Bujeda ...
D. David Bujeda Doñate .
D, Manuel Bujeda Doiíate .
D,&- Leonor García Bujeda ,.. '
D.lI. Leonor García Bujeda ,...
D. J. Andrés Lópe7. Doilate .
D. Aquilino Muñoz Bujeda ....
D. Manuel Martínez Moya .
D. Antonio Hernández Doñate .
D. Antonio Hernúndez Doñate ....
D. HermenegHdo Bujeda Garcia .
D. Hermenegildo Bujeda García .
D. Pedro Domínguez Elena ..
D. Pedro Domínguez Elena , .
Herederos de D. Grp-gorio Bujeda .
D. José H€rnández López .
D. Alfonso Dol1ate Domingo .
D. Manuel Bujooa Dofiate ...
O. Alejandro Bujeda Doñate .....
Herederos de D. FrancIsco Romero Martínez
D, Nicolás Argudo Juberías ....
Municipio _" .
D. Andrés Mufioz Polo ..
D. 'Marcelo .Bol'au López .
O. Joaquín López Clavero " ..
D.a Irene Muñoz Bujeda ..... ".,., .... ".
D. Joaquín López Clavero
D. Dionisio Dofi.ate Clavero
Municipio

I
!

Vallejuelo l'
C." Rádenas.
C:> Ródenas.:
C:l Ródenas.
Escobar
Escobar
Escobar
Escobar
Escobar ..
Escobar
Escobar
Escobar ... " I
Escobar
Escobar
E..~obar
E~obar

Arcíllero ..
Arcíllero .
Al'cíllero I
Miradores :::
Miradores
Miradores
Miradores ... 1
MiradOT€S
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Miradores
Sierras
Sie-rras
Sierras
Sie-nas'
Sierras
Sif:rras
Sierras
Sierras
Sierras
Sierras
Sierras
Sierras
Navazo
Navazo
Navazo
Navazo
Nava?<o
Navazo
San Ginés --. 1

Número
de polígono

1
Urbana
Urbana
Urbana

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
5
6
5
5
6
5
5
6
5
6
5
6
5
5
6
5
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
6

Número
de parcela

261
Urbana
Urbana
Urbana

349
347

345-346
344
343
342
341
340
339
338
332
331
264
263

1

~~
58

321 a. b, d, e
7Q-66

67
213-212

55-54
53

211
52

206
45 a

2ü2~200

68 b
31

199
29

198 c. a
196
195
10
8a
7

69a
la
2a
4b
5a
6a
7

Clase de cultívo

Sin cuHivo,
Corrales.
Conales.
Corrales.
Sin cult1vo.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
HOlta.1izas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Hortalizas.
Cerea!.
Sin cultivo.
H0l1alizas.
Hortalizas,
Hortalizas.
Sin ~ultivo.

Vificdoso

Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
En barhecho,
En barbecho.
En barbecho.
En barbecho.
Sin cultivo.
Monte bajo.
Viüedos.
Monü; hajo.
Monte bajo.
En barb€cho.
Monte bajo.
En barbecho.
En barbecho.
En b3xbecho.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.

[
Sin cultivo.
Monte bajo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.
Sin cultivo.

¡ Sin ~u11ivo.IMon f {, cntalogado.


